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I. El impuesto sobre actos jurídicos documentados: Modalidades y sujeto pasivo

II. La jurisprudencia reciente del TS sobre el sujeto pasivo del impuesto de actos
jurídicos documentados

RESUMEN:

La sentencia de 15 de marzo de 2018 del Tribunal
Supremo atribuye el pago de la cuota variable del
impuesto sobre actos jurídicos documentados por la
constitución de las hipotecas al prestatario.
Respecto al derecho de cuota fija, la cuota que
recae sobre la matriz se abonará por mitad entre el
prestamista y el prestatario. La cuota fija tributaria
que recae sobre las copias autorizadas
corresponderá al prestatario deudor.

ABSTRACT:

The judgment of March 15, 2018 of the Supreme
Court attributes the payment of the variable fee of
the tax on legal acts documented by the
constitution of the mortgages to the borrower.
Regarding the fixed fee, the fee that falls on the
parent will be paid by half between the lender and
the borrower. The fixed tax rate that falls on the
authorized copies will correspond to the debtor
borrower.
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I.  EL  IMPUESTO  SOBRE  ACTOS  JURÍDICOS  DOCUMENTADOS:
MODALIDADES  Y  SUJETO  PASIVO

El impuesto sobre actos jurídicos documentados es un impuesto indirecto que grava la
elevación a documento público de una operación del tráfico jurídico mercantil ( art. 27.3 y

art. 28 Ley Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y art. 66.3 y art. 67 de su Reglamento , aprobado por el Real
Decreto 828/1995, de 29 de mayo).

Dicho tributo presenta dos modalidades, a saber:

a) Un derecho de cuota variable , en función de la cuantía del acto o negocio jurídico
que se documenta ( art. 69 Reglamento ).

b) Un derecho de cuota fija , por los actos jurídicos documentados del timbre de los
folios o pliegos de papel exclusivo para uso notarial en los que se redactan la matriz y
las copias autorizadas en las que se documenta el acto o negocio ( arts. 71 y ss.
Reglamento ).

El sujeto pasivo del impuesto es respecto de la cuota variable , conforme dispone el art.
29 Ley ITPAJD , el adquirente del bien o derecho, y, en su defecto, las personas que insten o
soliciten los documentos notariales, o aquellos en cuyo interés se expidan.

Según la dicción literal de este precepto legal, parece que tanto podría ser sujeto pasivo
contribuyente el deudor o el banco.

¿A quién corresponde, pues, el pago del impuesto? Veamos la reciente doctrina que ha dado
el Tribunal Supremo al respecto.

II.  LA  JURISPRUDENCIA  RECIENTE  DEL  TS  SOBRE  EL  SUJETO  PASIVO
DEL  IMPUESTO  DE  ACTOS  JURÍDICOS  DOCUMENTADOS

En un principio, el alto Tribunal entendió que exigir al prestatario el impuesto, sin posibilidad
de negociación, era una práctica abusiva (sentencia 715/2015 de 23 de diciembre). La
entidad prestamista no queda siempre al margen de los tributos que pudieran devengarse
con motivo de la operación mercantil, sino que por lo que se refiere al menos a la expedición
de copias, actas y testimonios, el banco es sujeto pasivo del impuesto sobre actos jurídicos
documentados.

Así, inicialmente el TS consideró que obligar al deudor a pagar los impuestos vinculados a la
concesión de un préstamo hipotecario mediante el empleo de cláusulas en los contratos
bancarios prototipo, como uno de los diversos gastos que conlleva la constitución de una
hipoteca (tasación del inmueble hipotecado, gastos notariales y registrales), y sin posibilidad
de negociación, era una práctica nula, por falta de transparencia, y por aplicación analógica
del art. 89.3 c) del Texto Refundido de Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios.

En sentencia de 15 de marzo de 2018 (RJ 2018, 1241) y  (RJ 2018, 966) , la Sala de
lo Civil del Tribunal Supremo (recurso de casación 1211/2017 y 1518/2017) ha declarado
que el pago del impuesto sobre actos jurídicos documentados por la constitución de las
hipotecas incumbe al deudor o prestatario, no al prestamista (el acreedor, los Bancos).
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En efecto. El TS matiza su criterio inicial, distribuyendo las cuotas impositivas que se
devengan por el impuesto sobre actos jurídicos documentados (AJD) al efectuar estas
operaciones. Para ello se basa en una reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera, de lo
Contencioso-Administrativo ( sentencias 707/2006, de 29 de junio (RJ 2006, 5393); 
1150/2007, de 7 de noviembre (RJ 2007, 8421); 343/2011, de 25 de mayo (RJ 2011, 3986) y 

328/2016, de 18 de mayo (RJ 2016, 3678)), la jurisdicción a quien según la propia Sala de
lo Civil corresponde realmente conocer de la controversia sobre la determinación del sujeto
que resulta obligado al pago.

Veamos cómo fundamenta el TS la distribución de ambas cuotas entre acreedor y deudor.

1.º Si bien el precepto legal considera como sujeto pasivo del tributo respecto a la cuota
variable al adquirente del bien o a quien solicite las copias de las escrituras, el art. 68
Reglamento del impuesto precisa aún más y añade a la disposición legal anterior un apdo.
en el que se afirma que « Cuando se trate de escrituras de constitución de préstamo
con garantía se considerará adquirente [sujeto pasivo] al prestatario ».

Descartada la ilegalidad cuestionada de este precepto reglamentario tanto por la
jurisprudencia del TS como del TC , la sentencia que se comenta atribuye el pago de la
cuota variable al prestatario , lo que supone un giro evidente en la doctrina hasta ahora
mantenida.

2.º Respecto al derecho de cuota fija , la sentencia indicada diferencia entre el timbre de la
matriz y el timbre de las copias autorizadas ( arts. 71 y ss. Reglamento ).

a) La cuota que recae sobre la matriz se abonará por mitad entre el prestamista y el
prestatario. Y ello lo razona el TS considerando que el Reglamento regulador del Arancel
de los Notarios (aprobado por Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre) emplea el
término interesados , pero sin concretar a cuál de ellos se refiere, al acreedor o al deudor.
Además, el préstamo hipotecario constituye una realidad inseparable, en la que tanto el
consumidor (por la obtención del préstamo) como la entidad prestamista (en cuanto a la
hipoteca que la grava) están interesados.

De ahí que resulte sensato la distribución por mitad de la cuota fija tributaria referente a la
matriz , cuando además llega a una conclusión semejante la Resolución de la Dirección de
Registros y del Notariado de 7 de abril de 2016 , respecto de los gastos notariales y
registrales.

b) La cuota fija tributaria que recae sobre las copias autorizadas corresponderá al prestatario
deudor, por aplicación de lo dispuesto en el art. 68 Reglamento ya transcrito.

Y el pago del IAJD que grava la cancelación de la hipoteca, ¿a quién corresponde?

No hay más problema en esta cuestión, por cuanto que el art. 45 B.18 Ley ITP-AJD
(introducido por la Ley 14/2000 , de 29 diciembre) declara exentas las primeras copias de
escrituras notariales que documenten la cancelación de hipotecas de cualquier clase en
cuanto al gravamen gradual de la modalidad del impuesto sobre actos jurídicos
documentados.

Por tanto, con esta sentencia (que no limita sus efectos retroactivos) el prestatario solo podrá
solicitar la devolución en concepto de ingresos indebidos de la mitad de la cuota fija pagada
(en los últimos cuatro años) por la escritura matriz de constitución de la hipoteca cuyo abono
corresponde a la entidad bancaria prestamista.
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Para la banca, la sentencia del TS analizada es muy favorable. Para la agencia de calificación
crediticia Moody's de habérsele atribuido el pago del AJD en su totalidad, las entidades
bancarias habrían tenido que abonar más de 4.000 millones de euros, un coste mayor al
generado por el pago de las cláusulas suelo.

Y a partir de ahora quienes realmente dejan de ganar son los despachos de abogados y
economistas que prometían a todos los vientos la restitución de los gastos de constitución de
hipotecas.


